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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

7 ORDEN de 13 de marzo de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se modifica la Orden de 23 de febrero de 2023, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece el procedimiento para
la elaboración, presentación y pago electrónico de autoliquidaciones, se aprue-
ba la diligencia acreditativa de la presentación y pago electrónico, se establecen
los supuestos de obligatoriedad de presentación electrónica y se aprueban los
modelos de autoliquidación correspondientes a los impuestos gestionados por la
Comunidad de Madrid.

La Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de 23 de febrero de 2023,
por la que se establece el procedimiento para la elaboración, presentación y pago electrónico
de autoliquidaciones, se aprueba la diligencia acreditativa de la presentación y pago electróni-
co, se establecen los supuestos de obligatoriedad de presentación electrónica y se aprueban los
modelos de autoliquidación correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad
de Madrid, regula en su artículo 7 las modalidades de pago electrónico de autoliquidaciones.

Por otra parte, la Orden de 4 de diciembre de 2023, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, de interpretación de las bases generales del procedimiento de selección
de entidades colaboradoras para la prestación de los servicios de tesorería, financiación y
recaudación de la Comunidad de Madrid, aprobadas por Orden de 1 de diciembre de 2020
de la Consejería de Hacienda y Función Pública, en lo que concierne a la recaudación de
ingresos a través del pago por Bizum y su asimilación al pago mediante tarjeta de débito o
crédito en su modalidad TPV virtual, establece en su exposición de motivos que las carac-
terísticas técnicas de la operativa de cobro mediante el servicio de Bizum posibilita su asi-
milación al pago mediante tarjeta de débito o crédito en su modalidad TPV virtual, por lo
que así se recoge en su artículo primero.

En virtud de esta Orden y con el objetivo de continuar con la simplificación de trámi-
tes administrativos a realizar por el ciudadano y de progresar en la utilización de nuevas tec-
nologías en el ámbito tributario, se regula otra modalidad de pago electrónico de autoliqui-
daciones mediante Bizum, que es un servicio de pagos que permite realizar transferencias
monetarias con carácter inmediato a través de un sistema de telefonía móvil. Se modifica la
letra e) del artículo 7 de la Orden de 23 de febrero de 2023, la anterior letra e) pasa a ser la
letra f), y, por último, se modifica el Anexo III incluyendo esta modalidad de pago.

Esta disposición cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia en los términos establecidos en el artículo 129
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las dispo-
siciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid.

El cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia se justifica en que obedece
a razones de interés para los colectivos a los que se dirige, facilitando y simplificando el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

En virtud del principio de proporcionalidad, la modificación de una Orden ya aplica-
ble al procedimiento de elaboración, presentación y pago electrónico de autoliquidaciones
es el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de los objetivos que se per-
siguen, en tanto que contiene la regulación imprescindible que posibilita el pago electróni-
co de autoliquidaciones mediante Bizum.

Cumple con el principio de seguridad jurídica, ya que es coherente con el resto del or-
denamiento jurídico en materia tributaria.

Igualmente cumple con el principio de transparencia ya que la norma se ha sometido
a los trámites de audiencia e información pública y una vez sea aprobada, será objeto de pu-
blicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid.

Por último, cumple con el principio de eficiencia, dado que esta norma no añade nue-
vas cargas administrativas ni accesorias a las existentes y agiliza los trámites de pago en la
presentación de autoliquidaciones.
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La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, es competente para dictar esta Orden,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el artículo 52 del texto refundi-
do de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,

DISPONGO

Artículo único

Modificación de la Orden de 23 de febrero de 2023, de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, por la que se establece el procedimiento para la elaboración, presentación
y pago electrónico de autoliquidaciones, se aprueba la diligencia acreditativa de la presen-
tación y pago electrónico, se establecen los supuestos de obligatoriedad de presentación
electrónica y se aprueban los modelos de autoliquidación correspondientes a los impuestos
gestionados por la Comunidad de Madrid.

Uno. Se modifica la letra e) del artículo 7 de la Orden de 23 de febrero de 2023, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece el procedimiento para
la elaboración, presentación y pago electrónico de autoliquidaciones, se aprueba la diligencia
acreditativa de la presentación y pago electrónico, se establecen los supuestos de obligatorie-
dad de presentación electrónica y se aprueban los modelos de autoliquidación correspondien-
tes a los impuestos gestionados por la Comunidad de Madrid, con el siguiente tenor literal:

e) Mediante Bizum:

1. La utilización de este medio de pago requiere que el presentador esté dado de
alta en el servicio pago con Bizum de su entidad financiera.

2. Una vez que se haya elegido este medio de pago, el presentador deberá consignar
en el sistema el número de teléfono que tenga registrado en su entidad financiera.

3. Cuando el pago de la autoliquidación se gestione por el personal a que se
refiere el artículo 10, el contribuyente deberá facilitar el número a que se
refiere el punto anterior.

4. Una vez validado que estén todos los datos requeridos y que estos sean correctos,
la plataforma de pago generará el Código de Autorización de seis caracteres que
acredita que ha sido realizado correctamente el pago.

5. Una vez recibido el ingreso en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, se
llevará a cabo la presentación por parte del usuario, asignándose un código
electrónico de 16 caracteres denominado Código Seguro de Operación
(CSO), que acreditará la fecha y la hora de la presentación efectiva de la
autoliquidación, así como el número de presentación correspondiente.

6. El pago mediante Bizum, el código CSO, el número y la fecha de presenta-
ción, así como la fecha de ingreso figurarán en el modelo de autoliquidación,
para su impresión y archivo.

Dos. La anterior letra e), pasa a ser la letra f).
Tres. Se modifica el Anexo III. Autorización a la Administración Tributaria para

pago y/o presentación electrónica de los tributos gestionados por la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de marzo de 2024.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR
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Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
N.I.F. 1er Apellido 

 
2º Apellido Nombre 
  

Autoriza a la Administración Tributaria para que proceda a realizar el pago y/o 
presentación de todas las autoliquidaciones que resulten de la documentación 
entregada, realizándose el pago mediante: 

 Cargo en cuenta 

 Pago mediante tarjeta de crédito/débito 

 Pago mediante transferencia bancaria 

 Pago presencial en oficina bancaria colaboradora 

 Pago mediante Bizum 

 Presentación con solicitud de aplazamiento. Nº de registro: 
 
 
 
 
    Madrid, a           de                                   de  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Firmado: 
 

 

 

La actuación de la Administración Tributaria consistirá en la trascripción de los datos aportados por el solicitante y en la 
realización de los cálculos correspondientes. 

Los datos, importes o calificaciones contenidos en las declaraciones, autoliquidaciones o comunicaciones de datos 
confeccionados por la Administración no vincularán a la Administración en el ejercicio de las actuaciones de 
comprobación o investigación que puedan desarrollarse con posterioridad, quedando exonera de cualquier 
responsabilidad. 

Autorización  a la Administración Tributaria para pago y/o 
presentación electrónica  de los tributos gestionados por 
la Comunidad de Madrid 

Oficina Liquidadora        

 

Dirección General de Tributos 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

“Los datos personales recogidos en este formulario están integrados en la Actividad de Tratamiento “TRIBSUBPA Y CENO”. Es Responsable del Tratamiento la Dirección 
General de TRIBUTOS. La finalidad es “La recaudación y gestión de los tributos cedidos y propios de la Comunidad de Madrid. Operaciones con trascendencia tributaria.  
Censo de contribuyentes  y gestión de notificaciones tributarias”. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas dirigiendo solicitud al Responsable del tratamiento. Información complementaria sobre el tratamiento 
http://comunidad.madrid/sites/default/files/texto_proteccion_datos_doce_puntos.pdf. Más información sobre protección de datos personales en  
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.” 

(03/4.117/24)
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